
 
 
 
 

 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Universidad del Perú.  Decana de América 
RECTORADO 

 
 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 01415-R-18 
 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General Nº 00180-SG-18 del Vicerrectorado 
de Investigación y Posgrado, sobre propuesta de declarar en la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos el 2018, como el “Año del Centenario del Museo de Historia Natural y de la Revista 
Anales de la Facultad de Medicina”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Museo de Historia Natural, fundado el 28 de febrero de 1918, es una dependencia del 
Rectorado encargada de colectar, investigar y exhibir organismos y muestras representativas del 
Patrimonio Natural del Perú y de la humanidad a fin de generar conocimiento científico e 
impartirlo a todo nivel; 
 
Que Anales de la Facultad de Medicina es la revista médica más antigua del país, fundada en 
enero de 1918 con el fin de difundir temas de educación, investigación, y otros relacionados a la 
práctica médica, a la enseñanza universitaria, y a la salud pública; 
 
Que con Oficio Nº 9-VRIP-2018, el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado propone se 
declare en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos el 2018, como el “Año del Centenario 
del Museo de Historia Natural y de la Revista Anales de la Facultad de Medicina”; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 18 de enero del 2018, del Despacho Rectoral; y,  
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y con cargo a dar cuenta a la 
Asamblea Universitaria; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Declarar el año 2018 en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, como el “Año del 

Centenario del Museo de Historia Natural y de la Revista Anales de la Facultad de 
Medicina”, por las consideraciones expuestas en la presente resolución rectoral. 

 
2º  Encargar a la Oficina General de Imagen Institucional publicar la presente resolución 

rectoral en la Página Web de la Universidad. 
 
3º  Encargar a la Dirección General de Administración, Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado, Facultades y dependencias de la Universidad, el cumplimiento de la presente 
resolución rectoral. 

 

 

Lima, 21 de marzo del 2018 

Lima, 21 de marzo del 2018 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
 
                                                                   ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                        Jefe de la Secretaría Administrativa 
cvr 
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